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II.- SINOPSIS 

Determinar que la presentación de denuncias se realice por medios electrónicos, en una plataforma digital accesible 
y gratuita, que garantizara la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y generara información estadística 
de sus actividades, las autoridades a las que se emita una recomendación, emitirán una respuesta fundada y 
motivada dentro de un plazo no mayor a treinta días hábiles, en caso de incumplimiento de información requerida 
por la Procuraduría, se informara a los órganos de control internos. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de fiscalización ambiental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Julia Licet Jiménez Angulo e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de diciembre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0027-1CP2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo xxxx. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 191. La Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, una vez recibida la denuncia, acusará recibo 
de su recepción, le asignará un número de expediente y 
la registrará.  
 
En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos 
hechos, actos u omisiones, se acordará la acumulación 
en un solo expediente, debiéndose notificar a los 
denunciantes el acuerdo respectivo. 
 
Una vez registrada la denuncia, la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente dentro de los 10 días 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 191, 
195 y 201 y se adiciona un artículo 191 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 191. ... 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
... 
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siguientes a su presentación, notificará al denunciante el 
acuerdo de calificación correspondiente, señalando el 
trámite que se le ha dado a la misma.  
 
Si la denuncia presentada fuera competencia de otra 
autoridad, la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente acusará de recibo al denunciante pero no 
admitirá la instancia y la turnará a la autoridad 
competente para su trámite y resolución, notificándole de 
tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado y 
motivado. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
deberá garantizar que la presentación de 
denuncias populares pueda realizarse también por 
medios electrónicos, a través de una plataforma 
digital accesible, gratuita y disponible de manera 
permanente. 
 
En todos los casos, la Procuraduría proporcionará 
a la persona denunciante un folio único de 
seguimiento, mediante el cual podrá consultar en 
todo momento el estado procesal de su denuncia. 
 
 
Artículo 191 Bis. La Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente deberá: 
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ARTÍCULO 195. Si del resultado de la investigación 
realizada por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, se desprende que se trata de actos, hechos u 
omisiones en que hubieren incurrido autoridades 
federales, estatales o municipales, emitirá las 
recomendaciones necesarias para promover ante éstas la 
ejecución de las acciones procedentes.  
 
Las recomendaciones que emita la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente serán públicas, autónomas y 
no vinculatorias. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

I. Publicar trimestralmente información 
estadística y agregada sobre las actividades de 
inspección y vigilancia, sin incluir datos 
personales. 
 
II. Integrar y actualizar indicadores de 
desempeño relacionados con sus funciones de 
inspección, vigilancia y atención de denuncias 
populares. 
 
 
Artículo 195. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones deberán emitir una respuesta 
fundada y motivada en un plazo no mayor a treinta 
días hábiles, sin que ello implique carácter 
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ARTÍCULO 201. Las autoridades y servidores públicos 
involucrados en asuntos de la competencia de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, o que 
por razón de sus funciones o actividades puedan 
proporcionar información pertinente, deberán cumplir en 
sus términos con las peticiones que dicha dependencia 
les formule en tal sentido.  
 
Las autoridades y servidores públicos a los que se les 
solicite información o documentación que se estime con 
carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la 
legislación aplicable, lo comunicarán a la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. En este supuesto, 
dicha dependencia deberá manejar la información 
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

vinculatorio respecto del cumplimiento de las 
mismas. 
 
Artículo 201. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
El incumplimiento a las solicitudes de información 
formuladas por la Procuraduría será informado a 
los Órganos Internos de Control competentes para 
los efectos administrativos correspondientes. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. La Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente contará con un plazo máximo de ciento 
ochenta días naturales para implementar y poner en 
operación la plataforma digital de denuncia popular 
prevista en el artículo 191 de la presente Ley. 

Luis Santos Galindo. 
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